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“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana”

		
ANEXO N° 05
FORMATO DE COTIZACION DE SERVICIOS

Palpa,    de             del 2025.

Señores.
UNIDAD EJECUTORA 304 EDUCACION PALPA.

De mi consideración:
En respuesta a la solicitud de cotización luego de haber examinado los documentos proporcionados por la UGEL PALPA y conocer todas las condiciones solicitadas, el suscrito ofrece la “ADQUISICION………..”, y después de haber analizado las Especificaciones Técnicas de la adquisición del bien, las mismos que acepto en todos sus extremos, indico que cumplo con los requerimientos solicitados e indico que el costo total de mis servicios seria por el importe detallado a continuación: 

	Ítem
	Descripción
	Marca
	Cantidad
	Precio unitario
	Precio Total (soles)

	1
	ADQUISICION….
	
	 
	 
	 

	VALOR TOTAL DE LA COTIZACION
	 

	La propuesta se emite considerando las condiciones señaladas en vuestro Requerimiento e incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del bien y/o servicio a contratar, excepto la de aquellos proveedores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos.     Asimismo, declaro bajo juramento que, mi persona y/o mi representada no se encuentra inhabilitada para contratar con el Estado, ni temporal, ni permanente, conforme lo establece el artículo 11 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF.

	Razón social
	
	

	Nº RUC
	
	

	Plazo de ejecución
	
	 Según TDR

	Forma de pago
	
	

	Correo Electrónico
	
	

	Teléfono fijo/móvil
	
	

	Persona de contacto
	
	

	Vigencia de oferta
	
	30 día calendarios





---------------------------------------------------
Firma, nombres y apellidos del proveedor
O representante legal


FORMATO N° 07

CARTA DE AUTORIZACIÓN

Palpa,    de           de 2025.
Señores:
UNIDAD EJECUTORA 304 EDUCACION PALPA.
Presente.-

                                                               Asunto: Autorización para el pago con abonos en cuenta.

Por medio del presente, autorizo a usted el pago de abonos en cuenta al siguiente Código de Cuenta Interbancario (CCI) en SOLES: 
N° Código de Cuenta Interbancario - CCI: 
Nombre del Banco: 
Nombre completo del titular: 
RUC N°: 

Asimismo, dejo constancia que la factura a ser emitida, una vez cumplida o atendida la correspondiente orden de compra, orden de servicio o contrato, queda cancelada para todos sus efectos mediante la sola acreditación del importe de la referida factura a favor de la cuenta en la entidad bancaria a que se refiere el primer párrafo de la presente.

Atentamente,




---------------------------------------------------
Firma, nombres y apellidos del proveedor
O representante legal














ANEXO Nº 10

DECLARACIÓN JURADA PARA CONTRATAR POR MONTOS MENORES O IGUALES A 8 UIT.

 
Señores.
UNIDAD EJECUTORA 304 EDUCACIÓN PALPA.
AV. GARCILASO DE LA VEGA N° 308 - PALPA
Presente. – 

Atención	: Unidad de Abastecimiento.
Asunto		:  SEVICIO DE ……………
 
Mediante el presente el suscrito,                  , identificado con DNI N.º               con RUC Nº 
 DECLARO BAJO JURAMENTO:  

Luego de haber examinado el requerimiento remitido por la entidad y, conociendo todos los alcances y las condiciones detalladas en dicho documento, declaro:

1. No tener impedimento para contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado.
2. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar al principio de integridad.
3. Conoces las sanciones contenidas en el Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como las disposiciones aplicables del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
4. Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente, sin mediar consulta, comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor. Conoces las disposiciones del Decreto Legislativo N.º 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas.
5. Conocer y cumplir el contenido de las cláusulas anticorrupción, de acuerdo a lo previsto en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado vigente a la fecha de la contratación.     
6. Ser responsable de la veracidad d ellos documentos e información que presento para la presente contratación.

7. Comprometerme a mantener la cotización presentada durante el trámite de la contratación, perfeccionamiento del contrato (que puede ser mediante la emisión y notificación de la orden de compra o servicio) y ejecución contractual correspondiente, en caso de resultar favoreciendo con la adjudicación de la presente contratación.

8. En el caso de ser personal natural, no percibir doble percepción de ingresos, independientemente de la denominación que se le otorgue.

9. Tener conocimiento de la Ley Nº 28496, “Ley que modifica el numeral 4.1 del artículo 4 y el artículo 11 de la Ley N.º 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, asimismo conozco el Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Código de Ética de la Función Pública.

10. Conocer que en el caso de incurrir en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto de la presente contratación, LA ENTIDAD aplicará automáticamente una penalidad por la mora por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente formula:  

                              Penalidad diaria    = 0.10 x monto
                                                              F x Plazo en días

Donde: 
· F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;
· F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

11. Asimismo, conozco que la entidad podrá aplicar las otras penalidades que el requerimiento incluya.
12. En el caso que en las Especificaciones Técnicas o Especificaciones Técnicas se solicita experiencia, declaro que la experiencia que acredito de la empresa (CONSIGNAR LA DENOMINACION DE LA PERSONA JURIDICA), absorbida como consecuencia de una reorganización societaria, no se encuentra sancionada. (Incluir en caso corresponda).
13. Conocer que cuando el contratista no cumple con las prestaciones a su cargo el Órgano Encargado de las Contrataciones requerirá al contratista mediante carta notaria que cumpla con ejecutar sus obligaciones en un plazo de mayor de cinco (059 días calendario, si vencido dicho plazo el incumplimiento continuará, el Órgano Encargado de las Contrataciones a cargo comunicarán mediante carta notarias la decisión de resolver la orden.





---------------------------------------------------
Firma, nombres y apellidos del proveedor
O representante legal
































DECLARACION JURADA DE NO TENER IMPEDIMENTOS ´PARA CONTRATAR CON EL ESTADO
CONTRATACIONES IGUALES O INFERIORES A 8 UIT RECURSOS ORDINARIOS
Señores.
OFICINA DE ABASTECIMIENTO DE LA UGEL PALPA 
AV. GARILAZO DE LA VEGA 308-PALPA 
Presente.-
Mediante el presente suscrito,                   ,identificado con DNI N°               , DECLARO BAJO JURAMENTO:
No tener impedimento para participar en Contrataciones Iguales o Inferiores a 8 UIT, ni para contratar con el estado; conforme lo establecido en el artículo 11.
-------------------------------
Artículo 11. Impedimento
11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser participantes,
postores, contratistas y/o subcontratistas, incluso en las contrataciones a que se refiere el literal a) del
artículo 5, las siguientes personas:
· El Presidente y los Vicepresidentes de la República, los Congresistas de la República, los Jueces Supremos de la Corte Suprema de Justicia de la República, los titulares y los miembros del órgano colegiado de los Organismos Constitucionales Autónomos, en todo proceso de contratación mientras ejerzan el cargo y hasta doce (12) meses después de haber dejado el mismo.

· Los Ministros y Viceministros de Estado en todo proceso de contratación mientras ejerzan el cargo; luego de dejar el cargo, el impedimento establecido para estos subsiste hasta (12) meses después y solo en el ámbito de su sector.

· Los Gobernadores, Vicegobernadores y Consejeros de los Gobiernos Regionales. En el caso de los Gobernadores y Vicegobernadores, el impedimento aplica para todo proceso de contratación mientras ejerzan el cargo; luego de dejar el cargo, el impedimento establecido para estos subsiste hasta doce (12) meses después y solo en el ámbito de su competencia territorial. En el caso de los Consejeros de los Gobiernos Regionales, el impedimento aplica para todo proceso de contratación en el ámbito de su competencia territorial durante el ejercicio del cargo y hasta doce (12) meses después de haber concluido el mismo.

· Los Jueces de las Cortes Superiores de Justicia, los Alcaldes y los Regidores. Tratándose de los Jueces de las Cortes Superiores y de los Alcaldes, el impedimento aplica para todo proceso de contratación durante el ejercicio del cargo; luego de dejar el cargo, el impedimento establecido para estos subsiste hasta doce (12) meses después y solo en el ámbito de su competencia territorial. En el caso de los Regidores el impedimento aplica para todo proceso de contratación en el ámbito de su competencia territorial, durante el ejercicio del cargo y hasta doce (12) meses después de haber concluido el mismo.

· Los titulares de instituciones o de organismos públicos del Poder Ejecutivo, los funcionarios públicos, empleados de confianza, servidores públicos con poder de dirección o decisión, según la ley especial de la materia, y los gerentes de las empresas del Estado. El impedimento se aplica para todo proceso de contratación durante el ejercicio del cargo; luego de culminado el mismo hasta doce (12) meses después sólo en la entidad a la que pertenecieron. Los directores de las empresas del Estado y los miembros de los Consejos Directivos de los organismos públicos del Poder Ejecutivo se encuentran impedidos en el ámbito de la Entidad a la que pertenecen, mientras ejercen el cargo y hasta doce (12) meses después de haber culminado el mismo.

· Los servidores públicos no comprendidos en literal anterior, y los trabajadores de las empresas del Estado, en todo proceso de contratación en la Entidad a la que pertenecen, mientras ejercen su función.

· Luego de haber concluido su función y hasta doce (12) meses después, el impedimento se aplica para los procesos de contratación en la Entidad a la que pertenecieron, siempre que por la función desempeñada dichas personas hayan tenido influencia, poder de decisión, información privilegiada referida a tales procesos o conflicto de intereses.

· En el proceso de contratación correspondiente, las personas naturales o jurídicas que tengan intervención directa en cualquiera de las siguientes actuaciones: i) determinación de las características técnicas y/o valor referencial o valor estimado, ii) elaboración de documentos del procedimiento de selección, iii) calificación y evaluación de ofertas, y iv) la conformidad de los contratos derivados de dicho procedimiento, salvo en el caso de los contratos de supervisión. Tratándose de personas jurídicas el impedimento le alcanza si la referida intervención se produce a través de personas que se vinculan a esta.

· El cónyuge, conviviente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad de las personas señaladas en los literales precedentes, de acuerdo a los siguientes criterios:

· Cuando la relación existe con las personas comprendidas en los literales a) y b), el impedimento se configura respecto del mismo ámbito y por igual tiempo que los establecidos para cada una de estas;
Cuando la relación existe con las personas comprendidas en los literales c) y d), el impedimento se configura en el ámbito de competencia territorial mientras estas personas ejercen el cargo y hasta doce (12) meses después de concluido;
Cuando la relación existe con las personas comprendidas en el literal e), el impedimento se configura en la Entidad a la que pertenecen estas personas mientras ejercen el cargo y hasta doce (12) meses después de concluido;
Cuando la relación existe con las personas comprendidas en los literales f) y g), el impedimento tiene el mismo alcance al referido en los citados literales.
En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes, las personas jurídicas en las que aquellas tengan o hayan tenido una participación individual o conjunta superior al treinta por ciento (30%) del capital o patrimonio social, dentro de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria del respectivo procedimiento de selección.
En el ámbito y tiempo establecido para las personas señaladas en los literales precedentes, las personas jurídicas sin fines de lucro en las que aquellas participen o hayan participado como asociados o miembros de sus consejos directivos, dentro de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria del respectivo procedimiento de selección.
En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes, las personas jurídicos cuyos integrantes de los órganos de administración, apoderados o representantes legales sean las referidas personas. Idéntica prohibición se extiende a las personas naturales que tengan como apoderados o representantes a las citadas personas.
En todo proceso de contratación, las personas naturales o jurídicas inhabilitadas o suspendidas para contratar con el Estado.
En todo proceso de contratación, las personas condenadas, en el país o el extranjero, mediante sentencia consentida o ejecutoriada por delitos de concusión, peculado, corrupción de funcionarios, enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias, delitos cometidos en remates o procedimientos de selección, o delitos equivalentes en caso estos hayan sido cometidos en otros países. El impedimento se extiende a las personas que, directamente o a través de sus representantes, hubiesen admitido y/o reconocido la comisión de cualquiera de los delitos antes descritos ante alguna autoridad nacional o extranjera competente.
En todo proceso de contratación, las personas jurídicas cuyos representantes legales o personas vinculadas que (i) hubiesen sido condenadas, en el país o el extranjero, mediante sentencia consentida o ejecutoriada por delitos de concusión, peculado, corrupción de funcionarios, enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias, delitos cometidos en remates o procedimientos de selección, o delitos equivalentes en caso
estos hayan sido cometidos en otros países; o, (ii) directamente o a través de sus representantes, hubiesen admitido y/o reconocido la comisión de cualquiera de los delitos antes descritos ante alguna autoridad nacional o extranjera competente. Tratándose de consorcios, el impedimento se extiende a los representantes legales o personas vinculadas a cualquiera de los integrantes del consorcio.
En todo proceso de contratación, las personas naturales o jurídicas a través de las cuales, por razón de las personas que las representan, las constituyen o participan en su accionariado o cualquier otra circunstancia comprobable se determine que son continuación, derivación, sucesión, o testaferro, de otra persona impedida o inhabilitada, o que de alguna manera esta posee su control efectivo, independientemente de la forma jurídica empleada para eludir dicha restricción, tales como fusión, escisión, reorganización, transformación o similares.
En un mismo procedimiento de selección las personas naturales o jurídicas que pertenezcan a un mismo grupo económico, conforme se define en el reglamento.
El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo conlleva las consecuencias y responsabilidades establecidas en la Ley.
(Texto modificado por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 30353, el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1341, el artículo 3 de la Ley Nº 30689 y el artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1444).




---------------------------------------------------
Firma, nombres y apellidos del proveedor
O representante legal


ANEXO 

DECLARACIÓN JURADA DE PARENTESCO Y NEPOTÍSMO
Yo …………………..………Identificado (a) con D.N.I……………………, y domicilio actual en …………………. DECLARO BAJO JURAMENTO:
              
	NO
	SI


Tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, vínculo conyugal, de convivencia o unión de hecho con funcionarios o directivos de la UGEL o miembros del Comité.


En el caso de haber marcado como SI, señale lo siguiente. 

	Nombre completo de la persona con la que es pariente o tiene vínculo de afinidad, conyugal, de convivencia o unión de hecho, en la entidad.
	

	Cargo que ocupa
	

	El grado de parentesco 
	


       
Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad.


	     Dado en la ciudad de Palpa a los 25 días del mes de Marzo del 2025
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………………………………..                                                                       
	 (Firma)	
                                                                                                                
                                                                                                                   Huella digital 
DNI: 75556028                                                     	
                                                                                                                  (índice derecho)    
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